
1. Autorizar comisión de servicios con remuneración por seis meses para el Jng. 
JHONNY LARREA PLÚA, profesor de la Universidad que ejerce la cátedra en la 
Facultad de Ciencias mtorrnáticas, de acuerdo a\ Art. 30, cuarto inciso de ta LOSEP, 
en concordancia con et Art. 73. det Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador def Sisterna de Educación supenor, para cunnnar su tesis Doctoral en 
la Universidad de Holguín Osear lucero Moya, de la República de Cuba y 
posteriormente someterse a los procesos de pre-defensa y defensa. Rige desde eJ ·J 
de abril hasta el 30 de septiembre del 2015. 

2. Otorgar comisión de servicios con remuneración por seis meses para la leda. DIGNA 
QUlJIJE ZAMBRANO, profesora de ta Universidad que ejerce la cátedra en la 
Facultad de Gestión, Desarroño y Secretariado Ejecutivo, aí amparo de fo dispuesto 
en ef Art. 30, cuarto inciso de la LOSEP, en concordancia con el Art. 73 del 
RegJamento de Carrera y Escalafón deJ Profesor e investigador del Sistema de 
Educación Superior, para cumplir con las actividades de su Plan de Trabajo General 
en e\ proceso de desarroño de su Tesis Doctoral en \a Unf\lersidad de Ho\guín Osear 
Lucero Moya, de la Re.pública de Cuba. Rige desde et 1 de abril hasta et 30 de 
septiembre def 2015. 

3. Autorizar ampliación de comisión de servicios con remuneración por tres meses para 
el ABG. CARLOS INTRlAGO MACÍAS, profesor de la Unr..¡ers\dad que ejerce la 
cátedra en la Facultad de Ciencias de la Comunicación, de acuerdo al Art. 30, cuarto 
inciso de fa lOSEP, en concordancia con er Art. 73 de( Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, para que 
concluya su Tesis Doctoral en Ja Universidad Jgnacjo Aoramonte Loynaz de 
camacuev, República de Cuba. Rige desde el 1 de febrero hasta el 30 ce abril del 
2:015. 

4. Conceder licencia sin remuneración por un año, para la Sra. VANESSA TOALA 
ZAMBRANO, servidora de fa institución, para realizar estudios superiores de rngfés . 
en el Centro de Estudios The Bickaford Centre, en Toronto, Canadá, al amparo del 

Sobre estos informes técnicos, SE RESUEL \IE: 

8 H. Consejo Universitario en sesión ordinaria de{ miércoles 25 de febrero de.t 2015, 
conoció informes técnicos dei Deoartamento de Administración dei Talento Humano. oue 
tienen relación con solicitudes de comisiones de servicios con remuneración y licencias sin 
sueldo, presentadas por profesores y servidoras de la Unívsrsidad. 

Se.ñor Director: 

Abogado 
Franci Franco Pérez, Director 
Departamento de Atln1\n\strac\ón del Tatento Humano 
Ciudad 
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e.e. Señor Redor¡ Sr. 'viwreclor Ac;a<lémk:o, Sr. Oe<:lm' f:i(: . Cicnciir.; irfom*m, OcGalíl! f~;i.k(l G!!!!tioo, ~!2rrol!o y S~e~o E[ecuiivo 
Sr. Üee?!ll';) f a.;i_.¡~aJ c¡...-"'.iD!! de lzr c.,muniG!!ción, Pra~ i2! A.PU, Prw.r.:idor A~~ Director ~Zllhlmer.lo de Eval~ciOn lrilema 
ÜÍfecillra Q....p~er..¡; i'!. Plaw-..zimii-..rtn, !!-1...ei~, Oír r f~Íl"..ro, il~ ~ (2~, kc\;.;.,,.,;, 

ledo . 

> Una vez concluido el tiempo autorizado por el Consejo Universitario para el 
otorgamiento de estas comisiones de servicios y ficencias, deberán reintegrarse ai 
ejercicio de sus funciones, caso contrario quedarán excluidos de tos roles de pago de 
Ja jnstil1Jción, además; presentarán en el Departamento de Admjnistración del Talento 
Humano, los documentos que acrediten la conclusión de sus estudios o el avance en 
el proceso de\ Pian de Trnba}o para e\ cesarroñc de \a Tesis Doctorat, según e\ caso. 

M. 28, literal b) de la LOSEP. Rige Desde el 16 de abril del 2015 hasta el 16 de marzo 
aer znre. 
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